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Bogotá D.C., martes 23 de noviembre de 2021

Señor
HUGO PÉREZ BAQUERO
Canal: TWITTER
Ciudad

Asunto: En respuesta a la comunicación con Radicado UAERMV No. 20211120101952
del 10 de noviembre de 2021. SDQS 3668122021.

Respetada s:

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con “Hola, mi nombre es Hugo, quiero
saludar y preguntar porque está destruida toda la ciudad de Bogotá para andar con el carro?
Perdí una de mis ruedas por eso y he caído caído varios huecos. Ya he reparado todo y he
perdido dinero” (sic) la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
(UAERMV) por medio de la Subdirección de Mejoramiento de la Malla Vial Local (SMVL)
informa  que,  una  vez  revisado  su  comunicado,  no  fue  posible  identificar  la(s)  vía(s)
solicitada(s), ya que en los documentos adjuntos al radicado no se señala ninguna dirección
ni CIV que permita ubicar el(los) segmento(s) requerido(s).

Con el fin de realizar la correcta identificación en el Sistema de Información Geográfica del
Instituto de Desarrollo Urbano IDU (SIGIDU), poder consultar la base de datos de la Entidad
y realizar visita técnica al(los) segmento(s) solicitado(s) por usted, teniendo como base la
imperiosa necesidad de invertir  de la  mejor  manera posible  los  recursos asignados a la
Entidad y con el fin de dar alcance y oportuna respuesta a su requerimiento, le solicitamos
respetuosamente actualizar los datos de su petición, indicando claramente la nomenclatura
nueva y vigente de la(s) vía(s) pretendidas, utilizando si es posible la tabla guía indicada a
continuación.

VÍA DESDE HASTA

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,
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